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S U M A R I O

HACIENDA Y CREDITO P U B L IC O .—  
—Se nombra un conserje.—Se baoen unos 
nombramientos.—Se autoriza la erogación 
de * 147.00.—Se confirman unos nombra
mientos.- Se autoriza la erogación de $ 36.00 
—Se autoriza la erogación de * 30.00—Se au
toriza el gasto de * 18.00.—Se autoriza la 
erogación de t 15.00.—Se autoriza la eroga
ción de 6 377.45.—Se nombra un Guarda pa
ra Salado—Se autoriza la erogacióndef 16.50 
—Se nombra un escribiente-—Se autoriza 
la erogación de * 15.00. —Se autoriza la ero
gación de t  57.33.—Se autoriza el gasto de
•  24.00.—Se autoriza el gasto de • 12.00 —Se
nombra Receptor de Rentas del círculo de 
La Esperanza__Se autoriza el gasto de
•  12.00.—Se manda pagar la suma de *182.00. 
Se autoriza la erogación mensual de * 25.00. 
Se autoriza la erogación de * 114.52.—Se ad
mite una renuncia.—Se autoriza el gasto de 
t  2.00.—Se nombra un Receptor de Rentas. 
—Se resuelve de conformidad una solicitud. 
— Se autoriza la erogación mensual de
* 557.00.—Se resuelve de conformidad una
solicitud —Se aumentan unos sueldos.—Se 
autoriza el gasto de * 18.00.—Se manda pa
gar la suma de * 192.00__Se autoriza la ero
gación de $ 3.75,—Se autoriza el gasto de
S 28.25__Se autoriza la erogación de * 100.00.
Se manda pagar la suma de * 32.00.—Se au
toriza la erogación de *28.90.—Se autoriza 
el gasto de * 9.00.—Se autoriza la erogación 
de * 1.516.00.-Se autoriza la erogación de
* 234.00.—Se autoriza la erogación de # 234.00. 
—Se autoriza la erogación de # 150.00.—Se 
admite una renuncia y se nombra sustituto. 
—Se resuelve de conformidad una solicitud. 
—Se autoriza el gasto'de* 4.00.—Se autorí
za la  erogación de * 21.50.—sa autoriza el 
gasto de *4.00.—Se confirma un nombra
miento.—Se resuelve de conformidad una 
solicitud.

AVISOS.

HACIENDA Y CREDITO PCBUC0

Se nombra un conserje

Tegucígalpa, 2 de agosto de 1911.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Nombrar, con el sueldo de ley, á don 

Camilo Araque, conserje de la Caja Na
cional, en reposición del señor don Pe
dro Martínez.—Comuniqúese.

Bertrand.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público,

Santo» Soto.

Se hacen unos nombramientos

Tegucígalpa, 2 de agosto de 1911.
Debiendo darse cumplimiento al De

creto del Congreso Nacional, número 31, 
fechado el 20 de febrero del presente año, 
el Presidente de la República

ACUERDA:
19—Nombrar á los Abogados don Cé

sar Bonilla, don Francisco Escobar y don 
Pedro J. Bustillo, miembros de la comi
sión de que habla el artículo 19 del cita
do Decreto número 31, asignando á cada 
uno de ellos el sueldo mensual d e ..
($ 200.00) doscientos pesos; y

29—Que las erogaciones que por este 
motivo se hagan, se imputen á la  Partida 
6?", Capítulo X, Gastos Diversos, Ramo 
de Hacienda, del Presupuesto General 
de Gastos.—Comuniqúese.

B ertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santo» Soto.

Se autoriza la erogación de * 147.00

Tegucígalpa, 2 de agosto de 1911.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar la erogación de ($ 147.00) 

ciento cuarenta y siete pesos, que se pa
garán por la Caja Nacional á don Ra
fael Alvarado Pella, por la refacción del 
local que ocupa el Ministerio de Hacien
da así:
Valor de 300 ladrillos de cemento $ 75.00 

del trabajo.........................  72.00

S u m a ........................$ 147.00
Que esta erogación se impute á la Parti
da, 54, Capítulo X, Gastos Diversos, Ra
mo de Hacienda, del Presupuesto Gene
ral, —Comuniqúese.

B ertrand.
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santo» Soto-

Se confirman unos nombramientos

Tegucígalpa, 3 de agosto de 1911..
El Presidente de la República 

acuerda:
Confirmar los nombramientos hechos 

por el Administrador de la Aduana de 
Roatán en los señores Pablo Cuebas, 
para Inspector de Hacienda y Policía c|e 
aquel departamento, y Toribio Duarte 
Sarmiento y José Jiménez, para Guarda 
Playas de aquel puerto, con el sueldo de 
ley, que empezaron á devengar desde el 
primero del corriente.—Comuniqúese.

B ertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santos Soto.

Se autoriza la erogación de * 36.00

Tegucígalpa, 3 de agosto de 1911.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar la erogación de ($ 36.00) 

treinta y seis pesos, que el Administra
dor de Rentas del departamento de Co* 
mayagua invirtió en pagar la conducción 
de las cuentas de los Receptores, du
rante los meses de mayo, junio y julio 
del afio económico pasado, á razón de 
doce pesos el mes. Impútese esta ero
gación á Gastos de las Rentas.—Comu
niqúese.

B ertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santo» Soto*

Se autoriza la erogación de * 30.00

Tegucígalpa, 3 de agosto de 1011.
El Presidente de la República 

acuerda:
Autorizar al Administrador de Rentas 

del departamento de Olancho, para que 
durante el presente afio económico, pa
gue la suma de ($ 30.00) treinta peso» 
mensuales, i  un escribiente supernume
rario que prestará sus servicios en la 
oficina de su cargo. La erogación que 
se haga, se imputará á la Partida 64, Ca
pítulo X, Ramo de Hacienda, del Presu-

Digitalizado y Procesado por 
UDI-CRA-DEGT-UNAH

Derechos reservados

UDI-D
EGT-C

RA



342 REPUBLICA DE HONDURAS

puesto General de Gastos vigente.—Co
muniqúese.

Bertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santos Soto.

Se autoriza el gasto de í  19.00

Tegucigalpa, 3 de agosto de 1911.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar Ja erogación de ($ 19 00) 

diez y nueve pesos, que el Administrador 
de Re* tas del departamento de Cholute- 
ca, invertirá en refaccionar las puertas 
del local de la oficina de su cargo y en 
asegurar los armarios de la misma. Esta 
erogación se imputará á la Partida 5*, 
Capítulo X, Gastos Diversos, Ramo de 
Hacienda, del Presupuesto General.— 
Cómuoíquese.

B ertran d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santos Soto.

Se autoriza la erogación de t 15.00

Tegucigalpa, 3 de agosto de 1911.
E l Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar al Administrador de Rentas 

del departamento de El Paraíso, para 
que durante el prestóte año económico 
haga el gasto de ($ 15.00) quince pesos 
mensuales, para el pago del alquiler de 
la casa que ocupa la oficina de su cargo 
y el de $4.00 cuatro pesos, también men
suales, para el de la Receptoría de Ren
tas de Texfguat. Esta erogación se im
putará á la Partida 2 ,̂ Capítulo X, Gas- 
toá Diversos, Ramo de Hacienda, del 
Presupuesto General de Gastos.—Comu
niqúese.

B ertrand.
El Secretario d ■ Estado en el Despa 

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santos Soto.

Se autoriza la erogación de 8 377.45

Tegucigalpa, 5 de agosto de 1911.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar la erogación de ($ 377.45) 

trescientos sftcr.tr y siete pesos en aren ti- 
cinco centavo'., qu • pagará la Caja Nacio
nal a! Director (i n.-o-i de Rentas por 
loar sueldos y gastos extraordinarios ha
bidos en aquella o ciña, durar.te la se
gunda quincena del mes de julio próxi
mo pasado, como ^igue:
A don Serapio Hernández y Her

nández,‘Director.....................$ 141.42
A don’ Abel García Cáliz, Secre

tario ........................................

A thm Jorge Drecftsler, Tenedor
de Libros......................... 56.42

A don Angel del Castillo, Tene
dor de Libros..........................  70.72

A don Pedro E. Pavón, Ayudante 27.89
Francisco Vargas, Escri

biente...........................................  9.52
A don Julián Servellón, Conserje 14.14
£ resma de papeí factura.. 4.00
Candelas...............................   5.87
Candeleros..................................  8.00

S um a....................................$ 377.45
Impútese la erogación á la Partida 6 ,̂ 
Capítulo X, Gastos Diversos, Ramo de 
Hacienda, del Presupuesto General de 
Gastos vigente.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público,

Santos Soto-

Se nombra un Guarda para Salado

Tegucigalpa, 5 de agosto de 1911.
Él Presidente de la República 

ACUERDA:
Nombrar al señor Abelardo Sandoval, 

Guarda de Salado, con el sueldo de ley. 
— Comuniqúese.

B ertran d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santos Soto.

Se autoriza la erogación de $ 16.50

Tegucigalpa, 5 de agosto de 1911.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar el gasto de ($ 16.50) diez y 

seis pesos cincuenta centavos, que el Ad
ministrador de Rentas de este departa
mento ha invertido en la compra de on‘ 
ce varas tela de alambre para la heehu 
ra de dos barandas que se necesitan en 
dicha oficina. Este gasto se imputará á 
la Partida 6?*. Capítulo X. Gastos Diver
sos, Ramo de Hacienda, del Presupuesto 
General de Gastos.— Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santos Soto.

Se nombra un escribiente

Tegucigalpa, 5 de agoáto de 1911.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Nombrar á don Federico A. Ramírez 

escribiente del Ministerio de Hacienda y
Crédito Público, con el sueldo de .........
($30.00) treinta pesos mensuales.—Co
muniqúese-

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público,

Santos Soto.

Se autoriza la erogación de *15.00

Tegficigalpa, 7 de agosto de 1911.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar el gasto de ($ 15.00) quince 

pesos, que el Administrador de Rentas 
del departamento de La Paz ha inverti
do en la reparación de algunos barriles 
y en conducir de la Receptoría de San 
Antonio del Norte á aquella Administra
ción* seis cargas de dichos barriles que 
servirán para el transporte de aguardien
te. La erogación se imputará á Gastos 
de la Renta de Aguardiente.—Comuni
qúese.

B ertr a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santos Soto.

Se autoriza la erogación de S 57.33

Tegucigalpa, 7 de agosto de 1911.
El Presidente de la República 

a cu erd a :
Autorizar la erogación de ($ 57.33) cin

cuenta y siete pesos treinta y tres centa
vos, que el Administrador de la Aduana 
de Puerto Cortés, pagará por valor de 
dos trocos que se pidieron por medio de 
la casa Luis Estapé y Cía., para servi
cio del almacén de aquella Aduana. Im
pútese el gasto á la Partida 6^, Capítulo 
X, Ramo de Hacienda, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

B ertra n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santos Soto.

Se autoriza el gasto de * 24.00

Tegucigalpa, 7 de agosto de 1911.
El Presidente de la República 

acuerda:
Autorizar el gasto de ($ 24,00) veinti

cuatro pesos, que el Administrador de 
Rentas del departamento de Comay^gu*»- 
invertirá en la compra de echo garrafón 
nes, á tres pesos cada uno, que necesita 
para el depósito d-* di oha Administra
ción. El gasto se imputará á Gastos de 
la Renta de Aguardiente.- Comuniqúese.

B ertrand .
El Secretario de Estado en el De«pa-  

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santos Soto.

Se autoriza el gasto de * 12.00

Tegucigalpa, 7 de agosto de 1911.
El Presidente de la República40.47
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ACUERDA.:
Autorizar la erogación de ($ 12 00) do

ce pesos, que pagará la Caja Nacional 
para comprar seis libros en blanco, 6...
$ 2.00 cada uno, que se neces;tan para 
servicio de este Ministerio. Impútese el 
gasto á la Partida 6^, Capítulo X, Gas
tos Diversos, Ramo de Hacienda, del 
Presupuesto General —Comuniqúese. J

B ertr a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santos Soto.

8e nombra Receptor de Rentas del círculo de 
La Esperanza

Tegurigalpa, 7 de agosto de 1911.
El F j esicL!it*j t a República 

ACUERDA:
Nombrar al sefio? don Jorge López, 

Receptor de Re o tas del círculo de La 
Esperanza, en el departamento de Irti- 
bucá - Comuniqúese, j

B e r t r a n d .
1 El Seert-tarjo de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santos Soto

Se autoriza el gasto de * 12.00

- Tegucigalpa, 8 de agosto de 1911.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar el gasto de ($ 12.00) doce pe 

sos, que el Cajero Nacional entregará al 
Jefe de la Oficina de Centralización de 
Cuentas para comprar ocho varas de te
la encerada para carpeta, á un peso cin
cuenta centavo* ($ 1 50) cada vara, que 
necesita dicho funcionario para el servi
cio de sn oficina. La erogación se impu 
tará á la Partid? 6^, Capítulo X, Gastos 
Di versos, Ramo de Hacienda, dfll Presu
puesto General. ■- Comuniqúese.

B ertr a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y C-edito Público,
Santos Soto.

Se manfla pagar la suma de * 182.00

Tegucigalpa, 8 de agosto de 1911.
El Presidente la República 

ACUERDA:
Que por Ir Caja Nacional se pagu4* al 

Guardalmacén Nacional la cantidad de 
($ 182.00) ciento ochenta y dos pesos, va
lor de varias herramientas que ha com
prado para algunos t-abajos del Gobier 
no. Este gasto se imputará á la Partida 
6*, Capítulo X. Gastos Diversos, Ramo 
deHacienda, del Presupuesto General de 
Gastos.—Comuniqúese.

B ektrand .
El Secretario de Estado en el Despar 

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santos Soto♦

Se autoriza la erogación mensual de * 25.00

Tegucigalpa, 9 de agosto de 1911.
El Presidente de la República 

a c u erd a :
Aurorizar el gasto mensual de ($ 25.00) 

veinticinco pesos, que el Administrador 
de Rentas del departamento de Santa 
Bárbara invertirá en el pago de un es
cribiente extraordinario para servicio de 
su oficina. La erogación se imputará á 
la Partida 6^, Capítulo X, Gastos Diver
sos, Ramo de Hacienda, del Presupues
to General de Gastos.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despi

cho de Hacienda y Crédito Público,
Sontos Soto.

Se autoriza la erogación de 1 114.52

Tegucigalpa, 9 de agosto de 1911.
El Presidente de la República

a c u er d a :
Autoriza*’ la erogación de ($ 114.52) 

ciento catorce pesos cincuenta y dos cen
tavos, que (1 Cajero Nacional pagará al 
Director de la Oficina de Centralización 
por el trabajo y gastos extraordinarios 
de sus empleados durante el mes de juiio 
próximo pasado, como sigue:
A don Saturnino Vargas, Direc

tor .................................. $ 40.00
A den Evaristo Matute, Jefe de

Contabilidad...........................  30.00
A don Alfredo López, G. Ayu

dante ..................... .... .. 15.00
A don Ramiro Armijo, Jefe de

Estadística... 16.66
A don J. Manuel paz, Ayudante 9.16

$ 110.82
Candeleros, velas y fósforos.. 3.70

Suma.
—Comuniqúese.

114.52

B ertran d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santos Soto.

Se admite una renuncia

Tegucigalpa, 11 de agosto de 1911.
El Presidente de la República 

a cu erd a :
Admitir la renuncia interpuesta por el 

sefior Donatilo R. Arias, del cargo de 
Inspector de Hacienda y Policía del de
pártame- to de Valle, rindiéndole las gra
cias por sus servicios.—Comuniqúese.

Bertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santos Soto.

Se autoriza el gasto de 9 2.00 ,

Tegucigalpa, 11 de agosto de 1911.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar el gasto de ($ 2.00) dos j>e- 

sos, que el Administrador de Rentas del 
departamento de Gracias invertirá eu el 
pago del flete de veinticuatro docenas fie 
embudos y medidas para aguardiente 
que hizo llegar de Santa Rosa de Copan. 
La erogación se imputará á Gastos de 
las Rentas.—Comuniqúese.

B ertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crélito Público.
Santos Soto*

Se nombra un Receptor de Rentas

Tegufcigalpfl, 12 de agosto de 1911.
El Presidente de la República 

ACUERDA;
Nombrar al seBor don Casto Alvarsdo,. 

Receptor de Rentas dei círculo de Tegu- 
cig?]pa, con el sueldo de ley, en lugar 
del sefior don Tomás Avila R.uiz; debien
do el sefior Alvarado rendir la fianza 
correspondiente. —Comuniqúese

B ertr a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
iSoníos Soto.

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa, 12 de agosto de 1911.
Vista la solicitud presentada por don 

Roberto Blocker, en representación .de 
don Enrique Kolincke, vecino de A mapa* 
la. en la que pide se prorrogue por cinco 
años la concesión que se le otorgó por 
acuerdo de 8 de marzo de 1906, á favor 
de la lancha de vapor “Amapala

Considerando: que es de positiva utili
dad para el comercio y para los particu
lares en general el establecimiento de es
ta clase de empresas y que los servicios 
ofrecidos por el peticionario compensan 
las exenciones que solicita; por tanto, el 
Presidente de la República

ACUERDA;
Prorrogar por cinco años la concesión 

que solicita el sefior Kóhneke con las 
mismas franquicias, obligaciones y exen
ciones que se le otorgaron por el acuer
do antes citado de 8 de marzo de 1906; 
debiendo darse cuenta con el presente 
acuerdo al Congreso Nacional,—Comu
niqúese.

Bertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santos Soto
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8e «uterina la erogación mensual de 1667:00

Tegucigalpa, 12 de agosto de lfill.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar para el presente afio econó

mico, la erogación de ( $ 657.00) quinien
tos cincuenta y siete pesos, que el Admi
nistrador de Rentas de este departamen
to pagará, mensualmente, por sueldos y 
gastos extraordinarios en la forma si
guiente:
1 Ayudante del Depositarlo...................................... t  40.00
Sueldo del Receptor del círculo de Te-

e a c l g t l p i ................................................... 4 125.00
Sueldo del Receptor del círculo de Can-

te rre n as ...................................................... 100.00
Sueldo del Receptor del círculo de 9aba-

tM fW tde..................................................... 75.00
Sueldo del Receptor del círculo de Ta

lle  de Angeles............................................. 00.00
Sueldo del Receptor del círculo de Reí-

toe»...............................................................  MU»
Sueldo del Receptor del círculo de Ce

dros..............................................................  75.00 405.00

Ibcrlto rio  para el Receptor de Tegucle t i 
p a ................................................................... |  5.00

Escritorio para  el Receptor de¡ Cantarra-
n a a ........................................    4 .»

Escritorio para  el Receptor de Sabana
se  a n d e ..........................................................  3.00

Escritorio para el Receptor de V a 11 e de
Angeles.........................................................  3.00

Escritorio pa ra  el Receptor de Reltoca.... 4.00
„ Cedros.... 3.00 •  22.00

Sum a............................................................ 557.00

Este gasto se imputará ¿ Gastos de las 
Rentas.—Comuniqúese.

Bertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
«Santos Soto.

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa, 12 de agosto de 1911.
E) Presidente de la República, con vís

ta  de la solicitud que ha presentado don 
Roberto tílocker, en representación de
don Enrique Kóhncke,

ACUERDA:
Prorrogar por el término de cinco afios, 

á  contar del primero de mayo del afio en 
curso, y en las mismas condiciones, la 
concesión para fabricar aguas gaseosas 
en Amapala, que se le otorgó al seflor 
Kóhncke el primero de mayo de 1906; 
debiendo darse cuenta con el presente 
acuerdo al Congreso Nacional, en sus pró
ximas sesiones.—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santos Soto.

Se aumentan unos sueldos

Tegucigalpa, 14 de agosto de 1911. 
E l Presidente de la República

A C U E R D A :

Aumentar á $ 70.00 y ? 65 00, respec
tivamente, á contar del presente mes en

adelante, los sueldos asignados al Ins
pector de Hacienda y Policía del depar
tamento de las Islas de la Bahía y de los 
dos Guardaplayas, de la Aduana de Roa- 
tán. El excedente impútese ¿ la Partida 
64, Capítulo X, Gastos Diversos, Ramo 
de Hacienda, del Presupuesto General. 
—Comuniqúese.

B ertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santos Soto.

8e autoriza el gasto de •  18.00

Tegucigalpa, 15 de agosto de 1911.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar el gasto de diez y ocho pe

sos, que el Administrador de Rentas del 
departamento de La Paz invertirá en el 
pago de tres cargas de barriles que ne
cesita para el servicio de la Administra
ción. La erogación se imputará á Gas
tos de las Rentas.—Comuniqúese.

B ertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santos Soto.

Se manda pagar la suma de < 192.00

Tegucigalpa, 15 de agosto de 1911.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Que la Caja Nacional pague á las se* 

lloras Susana Amador y Juana Enamo
rado, vecinas de Comayagúela, la suma 
de {$ 96.00) noventiaéis pesos á cada una 
de ellas, valor que devengaron por con* 
feccionar galleta de seis quintales de 
harina, destinada á la manutención del 
ejército de esta plaza al servicio del Go
bierno en el afio de 1907, de orden del 
Comandante de Armas.

Esta erogación se imputará á la Parti
da única, del Departamento de Crédito 
Público, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

B ertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santos Soto.

Se autoriza la erogación de $ 3.75

Tegucigalpa, 16 de agosto de 1911.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar la erogación de ($ 3.75) tres 

pesos setenticinco centavos, que el Caje
ro Nacional pagará al Director de la 
Oficina de Centraliz ción para la compra 
de dos y media varas de tela aulada 
para carpeta que cesita para servic.o 
de su oficina. Imputes el gasto á la

Partida 64, Capitulo X, Gastos Diveraoe 
Ramo de Hacienda, del Presupuesto Ge 
neral. —Comu nlqu ese.

B ertrand .
El Secretario de Estado en el Deapa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santos Soto.

Se autoriza el gasto de I 28.26

Tegucigalpa, 16 de agosto de 1911,
El Presidente de la República 

acuerda:
Autorizar el gasto de ($ 28.25) vein. 

tiocho pesos, veinticinco centavos, que 
el Administrador de Rentas de este de* 
parta mentó invertirá en hacer varios 
reparos de urgencia en la casa que ocu
pa la Receptoría de Rentas de Cant&rra- 
nos así:,

Valor de 100 tejas, compradas,
inclusive flete .. . .........$ 5.75

Valor de un recibo del maestro 
albafiil y carpintero.. 18.00

Valor de una chapa para la 
puerta del depósito . . .  4.50

Suma............... $ 28.25

Imputándose la erogación á Gastos de 
las Rentas.—Comuniqúese.

B ertrand,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santo» Soto.

Se autoriza la erogación de 6 100.00

Tegucigalpa, 16 de agosto de 1911.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar la erogación de (9 100.00) 

cien pesos, que el Cajero Nacional paga
rá á don Carlos Zúniga Figueroa, ex-Ad- 
ministrador de la Aduana de Roatán, por 
valor de sus gastos de viaje hasta esta 
capital, á donde vino de orden del Go
bierno á ocupar un puesto de la Admi
nistración Pública. Este gasto se im
putará á la Partida 4ft, Capítulo X, Gas
tos Diversos, Hamo de Hacienda, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

B ertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santos Soto.

Se manda pagar la suma de 8 32.50

* Tegucigalpa, 16 de agosto de 1911.
El Presidente de la República

A C U E R D A :

Que por la Caja Nacional se pague 
la señora Tomasa Chirinos, vecina de 
Comayagüela, la suma de (-? 32.00) treinta 
y dos pesos, que se le adeuda por elabo*

Digitalizado y Procesado por 
UDI-CRA-DEGT-UNAH

Derechos reservados

UDI-D
EGT-C

RA



CENTRO AMERICA

x v  Rállete de dos quintales de harina 1 
«para la manutención del ejército de esta 
plaza al servicio del Gobierno en el afio 
de 1007, de orden del sefior Comandante 
de Armas de este departamento. Impú
tese esta erogación al Capítulo único, 
Partida 2*, Crédito Público, del Presu
puesto General de Gastos vigente.—Co
muniqúese.

B ertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santos Soto.

Se autoriza la erogación de I 28.90

Tegucigalpa, 17 de agosto de 1911
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar la erogación hecha por el 

Administrador de la Aduana de Puerto 
Cortés, de ($28.90) veintiocho pesos no
venta centavos oro, valor de dos res
mas papel de factura y un rollo papel 
de manila, pedidos á los Estados Unidos 
para el servicio de la Dirección General 
de Rentas y de la Aduana citada. Este 
gasto se imputará á la Partida 6*, Capi
tulo X, Gastos Diversos, Ramo de Ha
cienda, del Presupuesto General.—Co- 
-anunfquese.

B ertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santo* Soto.

Ss autoriza el gasto de 19.00

Tegucigalpa, 17 de agosto de 1911.
El Presidente de la República 

ACUERDA •
Autorizar el gasto de ($ 9.00) nueve 

pesos, que el Administrador de Rentas 
,del departamento de Ocotepeque desti
nará á la compra de^eis pesa licores que 
necesitan los Receptores é Inspectores 
de dicho departamento; y que se impute 
la erogación á Gastos de las Rentas.— 
Comuniqúese.

B ertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santo» Soto.

Se autorízala erogación de *1.516.00

Tegucigalpa, 17 de agosto de 1911.
El Presidente de la República

acuerda:
Autorizar la erogación de ($ 1.516.00) 

mil quinientos diez y seis pesos, que por 
la Caja Nacional se pagarán al Liedo. don 
Pedro J. Bustilio, por sueldos que se le 
adeudan del modo siguiente:

Como Rector de la Universi
dad Central desde el 1? de di

ciembre de 1900 al 24 de abril
de 1907...................................... $ 1.440-00

Como Magistrado integrante 
de la Corte de Apelaciones de
lo Civil en 19 días del mes de
julio de 1907....................... 76.00

Suma................... $ 1.516.00

Impútese eate gasto á la Partida 2*, 
Capítulo único, del Departamento de 
Crédito Público, del Presupuesto Gene
ral de Gastos.—Comuniqúese.

B ertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santo* Soto.

Se autoriza la erogación de 1 234.00

Tegucigalpa, 18 de agosto de 1911.
El Presidente de la República 

acuerda:
Autorizar la erogación de ($ 284.00) 

doscientos treinta y cuatro pesos, que 
se pagarán por la Caja Nacional al se
ñor Liedo. don José Indalecio López, 
por sueldos que se le adeudan del modo 
siguiente:

Como Magistrado suplente de la Cor
te de Apelaciones de lo Criminal, duran
te el mes de marzo de 14K)7, $ 84.00. Co
mo Contador de Glosa del Tribunal Su
perior de Cuentas, durante el mes de 
enero del afio citado, $ 150.00. Impútese 
este gasto á la Partida 24, Capítulo úni
co, del Departamento de Crédito Públi
co, del Presupuesto General de Gastos.— 
Comuniqúese.

Bertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santos Soto.

Se autoriza la erogación de 6 150.00

Tegucigalpa, 18 de agosto de 1911.
El Presidente de la República 

acuerda :
Autorizar la erogación de ($ 150.00) 

ciento cincuenta pesos mensuales, que 
serán pagados por el Administrador de 
Rentas de eate departamento, por alqui
ler del edificio que ocupa la oficina citada 
y durante todos los meses del afio econó
mico en curso. La imputación se hará 
á la Partida 24, Capítulo X, Ramo de 
Hacienda, del Presupuesto General de 
Gastos.—Comuniqúese.

B ertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santos Soto.

Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa, 18 de ago-to de 1911.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Admitir la renuncia interpuesta por el 

sefior don Raimundo Z. Murillo del « ir
go de Inspector de Hacienda y Policía 
del departamento de Cortés, y nombrar 
en su lugar al sefior José Benedicto Ló
pez, con el b u  el do de ley. ̂ Comuniqúese.

B ertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santos Soto.

Se resuelve de conformidad una aoltoitud

Tegucigalpa, 21 de agosto de 1911.
Vista la solicitud presentada al Poder 

Ejecutivo por don Amadeo Dubois, veci
no de San Pedro Bula, en la que mani
fiesta: que tiene el propósito de construir 
en aquella ciudad un edificio al estilo mo
derno destinado á un botel, que para ese 
efecto pedirá á Estados Unidos de Norte 
América los materiales indispensables; y 
en el deseo de equipar dicho estableci
miento de una manera adecuada, pide se 
le permita la introducción, libre de dere
chos, por la Aduana de Puerto Cortés, 
de algunos materiales que necesita.

Considerando: que las construcciones 
de esta naturaleza contribuyen al ornato 
y seguridad de las poblaciones; por tan
to, el Presidente de la República 

acuerda:
Permitir al sefior Dubois, para el obje

to expresado, la Introducción, libre de 
derechos é impuestos fiscales, de los ar
tículos siguientes:

36 vigas de acero, 152 pies de hierro 
para baranda, 1 escalera espiral de ace
ro, 15 postes de hierro, 1 caja de hierro 
pequefia para guardar dinero, 1 caja con
teniendo una refrigeradora, 6 docenas de 
silletas, 6 bancas de madera, 3 armarios 
de madera, 6 mesas de madera con table
ro de mármol, 3 lavamanos coa paila y 
jarro cada uno de hierro enlozado, 2 fil
tros Pasteur (tamafio pequefio,) 1 máqui
na para encorchar botellas, 3 espejos 
grandes para sala, 1 reloj de pared, 4 
lámparas grandes de uso corriente, 6 ba
rras de acero coa punta ó pala para tra 
bajar, 6 piochas de acero, 6 palas de ace
ro, 6 picos de acero, 1 java conteniendo 
loza y copas de vidrio éstas, con peso 
brnto de 50 á 64 kilos la java, 50 varas gé
nero de algodón para cortinas, 75 yardas 
Linoleum, ancho corriente, 12 tirabuzo- 
nes, 2 copteleras, 1 docena cucharas do 
peltre para uso de cantinas, 2 prensa-li
mones, 6 abrelatas, 2 docenas azafates 
de hierro enlozado, tamafio ordinario, 6- 
baldes de hierro enlozado de diez litros 
de capacidad, 12 escupideras de hierro 

de zinc, 100 galo
nes pintura preparada en a eite, 30 ga- 
io uceite de linaza, 25 galones de 
aguarrás, 12 brochas de cerda para pín-

| enlozado, 2 regaderas
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ta r, 4^ i as estación de luz de acetileno, 
com^retidreWa.niá^i»ioee, imbo» y-que*
dadores, fu«rz»de 36 ábOluces.ypnra-ía 
Misma, 12 barrilitos carburo, conteniendo 
prdihnamtente 60 libras cada uno;' 2 -vi
drieras niqueladas de una vara en cu a* 
dtp qgdapjia, 1 escritorio de madera, 1 
epUíl^de^.hi^rr& y-1 mostrador, .de «) ade
ra.—CojpiinÍQU^se,

B ertrand .

Impútese á la Partida 1 ,̂ Capítulo 10, 
Gastos Diversos, del Ramo de Hacienda, 
del Presupuesto General de Gastos.—Co
ro u níquese.

B ertr a n d .
El Secretario de Estado en el Despa 

bho de Hacienda y Crédito Público,
Santos Soto.

Se confirma un nombramiento

continúe las gestiones del caso, para ave
riguar el paradero del expediente extra
viado.—Comuniqúese.

B ertran d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santos Sota"

A V I S O S
El Secretario de Estado en el Despa- 

cho.jdq-Haciend» j  Crédito.Público,
Santos Soto.

Se Autoriza el gasta de * 4.00

- T e g u c ig a íp á /fS  'de'fefeostoMé 1911 .
*El'Presidente de la República

ACUERDA:
Ajjtprizar g a s to  de ($ 4 .00) cuatro  

jyeaos,, ,qú$ seráp p agados por la  Caja N a  
CÍonaJ,al D irector de la Oficina de C en
tralización, parsy ^  com postura de, una 
siy> p erten ec ien te , á, la  pitada oficina. 
L a  imptjtaciÓR s£ liará á la  Partida 6a, 
C apítu lo  X , G astos d iv erso s , del R am o  
de IJacienda, d el, Presupuesto  .G eneral 

jGasto^.,—Comuniqúese.
B ertra n d .

El Secréfehri6*de Estado en el''£)es pa
cho de Hteiesida y Crédito Público,

Santos Soto.

Se autoriza la erogación de 1 24.50

Tegúcigalpa,'23 de,á^psto de 1911.
?tEl presidente deja  República 

acuerda :
- Autorizar ‘el* gastó de ($ 24.50)-veinte 

'y-cuatro pesos eincueata centávoí, que 
el Receptor de Rentad de Trinidad, en el 
departamento de Santa Bárbara, ha in
vertido en forrar-veinte y cinco garrafo 
nes, á cincuenta centavos cada uno, y en 
la compra de ocho garrafones, más con 
camisa,’£■($ 1.5Q)vn peso"cincuenta centa
vos cada uno 'que necesita para el depó
sito de la Receptoría. Esta erogación se 
ifcputará ¿-“Gastos de las Rentas.-Gomu-

-íHÍquese/''
B ertran d ,

El Secretario de Estad* en el Despa 
cho de Hacienda y Crédito Público,

~'*''*Mintos Sotó.

Se autoriza ei gasto de 5 4:00

tfegpctgalpa, 23 de agos.to de 191,1.
; El Presidente de la República

ACUERDA:
'Autorizar el gasto de ($ 4.00) cuatro 

pesos, que el Administrador de Rentas 
del departamento deCopán, invertirá en 
la compra de cuatro libros en b anco en 
que los Receptores de Rentas de cicho 
departamento consignarán sus operacio 
nes de julio del año próximo pasado.

Tegucigalpa, 24 de agosto de 1911.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Confirmar el nombramiento hecho por 

el Administrador de la Aduana de Ama- 
pala en el señor don José María Mine
ros, para escribiente l 9 interino de di
cha Aduana, en sustitución dp don David 
Taleno.—Cpmu niquele.

B ertr a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santos Soto.

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa, 24 de agosto de 1911
Vista la solicitud presentada al Poder 

Ejecutivo por^J Doctor B. Douglas Guil- 
bert, ciudadano de los Estados Unidos, 
vecino de esta capital, en la que manifies
ta,: que es condueño en el sit¡o denomi 
padq,“(San Diego,” ubicado en la demar 
c&ción municipal de Guaimaca, por com 
pra hecha á doña Felina Landa, según 
consta de la escritura pública que acom
paña: que su antecesora la señora Lauda 
en..unión de su hermano don Bernardo 
del mi^njo apellido, pidieron en la Admi 
nistn ción.de Renta* de este departamen
to la remedida del sitio enunciado, acora 
pifiando el ejemplar que se extendió á 
su antecesora Dionisia Garín del mencio
nado título y el testamento de ésta: que 
todos esto» papeles han sido sustraídos 
de la Administración de Rentas, sin que 
haya sido pos ble encontrarios: que en 
el d^seo de conservar un documento con 
que hacer valer «us derechos y apoyado 
en el artículo 35 de la Ley Agraria vi 
gente, pide que se le mande extender 
nueva compulsa del título original que 
se encuentra en el Archivo Nacional. 
Vistos los documentos presentados y el 
dictamen del Fiscal General de Hacien 
da; y

Considerando: que son justos los moti 
vos. en que el señor Guübert funda su 
solicitud; por tanto, el Presidente de la 
República

a c u e r d a :

Resolverla de conformidad; mandando 
que se extienda al Dr. Guilbertla com
pulsa que solicita, previo el pago de los 
derechos correspondientes, sin perjuicio 
de que el Fiscal General de Hacienda

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Aquili
no López presentó hoy, para su inscripción, la 
primera copia de una escritura otorgada en Le- 
paera, el veinticinco de enero de este aflo, ante 
el Juez de Paz de dicho lugar, por la cual don 
Basilio Sosa vende al Presbítero don Angel 
Navarro, en la suma de ciento veinticinco pe
sos plata, un potrero sito en Mejicapa, de esta 
jurisdicción, acotado de cimiento de piedra en 
su alrededor, cultivado de zacate artitíeíaVde 
upa manzana de extensión, poco más ó menqs, 
lindando: Norte, camino real que de esta, ciu
dad conduce á la montafia de Celaque: Sur, po
trero de los herederos de don Jeremías Cisne- 
ros, cerco de piedra por medio; Oriente, con 
Quebrada del Molino, y con propiedad de 8e- 
cuDdino Cáceres; y Occidente, camino que cop- 
duce al Molino, propiedad de ios Cisneros 
y casa y solar de Juana Garay. Y no ha
biendo antecedente inscrito, se hace saber al 
piiblico, de conformidad con el artículo 2.322: 
del Código Civil.—Gracias, febrero 21 de :1912. 
20—20 ADAN PINEDA H.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Raíz de esta sección, hace saber: que hoy, á la 
una de la tarde, don Jorge M. Lara ha presen
tado á esta oficina, para su inscripción en este 
Registro, la primera copia de UDa escritura pú
blica otorgada ante ej Juez de Paz de Jacalea- 
pazcón fecha veintiuno de los corrientes, por 
la cual aparece que don Julián M. Lara vende 
al compareciente, por ciento cincuenta pesos, 
la mitad de una casa de bajareque, cubierta de 
teja, que existe en el Barrio Abajo de dicho pue
blo. Mide la casa doce varas de largo por sie
te de ancho, tiene un caedizo anexo y una co
cina, la que es de bajareque, cubierta de teja; 
mide doce varas de largo por cinco de ancho;, 
hay un horno bajo galera cubierta de teja; y to
do se halla limitado así: al Oriente, con propie
dades de don Jorge M. Lara y el río Callado; al 
Poniente, con el templo de Jacaleapa; al Norte, 
con trabajo del mismo don Jorge; y al Sur, con 
casa y solar de don Julián M. Lara y Lucas 
García. Y no habiendo antecedente inscrito, 
se avisa ai público para los fines que expresad 
artículo 2.322 del Código Civil.—Danlí, 24 de fe
brero de 1912.

A. I. BORJAS.

El infrascrito, Registrador de ia Propiedad 
del depanamtrito, hace saber: q el Notario 
Público Licenciado don Guillermo Bastillo G., 
presenta á este Registro, para su inscripción, 
la primera copia de ura escritura que autorizó 
ei iexa, en veintiocho cledicu mbre del
año pasado, por la cual Manuel Fonseca vende 
á Cosme del mismo apellido, en noventa y cua
tro pesos plata, una posesión de terreno capaz 
de conten-r cuatro y media medidas de maíz 
de sembradura, poco más ó menos, situadaden- 
tro del cerco común de la montana de Azacual- 
pa, en la aldea de Jacaleapa, d esta jurisdic
ción; y linda: al Norte, terrenos de Anacleto 
Godoy Rodríguez y Saturnino Garay: al Sur,, 
posesión de Cleto Godoy Lanza; al Este, pose
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■sién Je Anacieto Godoy Lanza Rodríguez; y al 
Oeste, posesión de Saturnino Garay. Otro pe
dazo de terreno capaz, de contener dos medidas 
de maíz de sembradura, aproximadamente, si
tuada dentro del expresado común, en el íugar 
'llamado el Chagüite, siendo, sus límites: ai Nor
te, posesión de Jerónimo Fonseea; al Sur, pose
sión de d e to  Godoy Lanza; y al Oriente y Po
niente, posesión del mismo Jerónimo Fooseea; 
y una acción en el .mencionado- común -de la 
montaña de Azacüalpa, proindivisa con mu
chos-condueños,’ cuyo terreno mide más de 

-cien caballerías, y sus límites generales son: al 
Norte, terrenos del Licenciado don Crescen 
.cío Gómez y de Vilianueva; al Sur, terreno de 
Maraita y Santa Rosa; al Oriente, terreíso de 
Tafeumbla; y al Poniente, terreno dé Piallos y 
de San Buenaventura. Y no habiendo antece
dente inscrito, se hace saber al público para los 
efectos del artículo 2.322 del Código Civil.—Te- 
^ucigalpa, 26 de febrero de 1912.

JOSE L LOPEZ.

:E1 infrascrito, Registrador de la Propiedad 
d e l departamento, hace saber: que el Notario 
Licenciado don Guillermo Bustillo G. ha pre 

.¿sentado^ .para su-inscripción,* la primera copia 
-de una escritura -otorgada en Comayagüela, el 
, seis del mes en curso, ante el Gotario presen
tíante; .por la cual Saturnina Escoto de Martí- 
, nez vende á  Trinidad Alvarádo y Maxía TJbeh- 
•ce GsoxiOí-por el precio de cien pesos, un terre
no que mide seis manzanas, poco* más ó menos, 
-acotado en parte con cerca de piedra y made- 

"Sí ; situado enéTlugar llamado La .Galera, en la 
"aldea de Las Casitas, de esta jurisdicción, y 
linda: al Norte y ál Sur, terreno déla declarah- 
’te; al Oriente, terreno de Enemecia Lorenza- 
:na; y  al Poniente, terreno de Salvador ¡Escoto 
j  María Antonia Servellón: y también uh pe
dazo de terreno que. mide inedia manzana, sito 
'-en la expresada aldea, que linda, por todos sus 
‘rumbos, con terreno de la exponente, quedan
do ehCerrito Blanco al lado Poniente. Y  no 

'habiendo antecedente inscrito, se hace saber al 
Vpüblieo para los efectos del artículo 3.322 del 
•Código Civil.—Tegucigalpa, ;26, dé febrero de 
1912;

JOSE I. LOPEZ.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de!departamento, hace saber: que don Benigno 

-Estrada- presentó hoy, para su inscripción," la 
primera copia de una escritura otorgada en 
Candelaria, el cinco de enero de esté aña ante 
el Juez de Paz de aquel lugar, por la cual don 
Escolástico Laínez vende á don Raimundo Al- 
Jaro, en la suma de treinta pesos plata, úna 
posesión sita en el punto Tierra Colorada, de
marcación de Candelaria, de tres manzanas, 
-Girealada de zanjo y madera unas partes, culti
vada dé café y otros árboles frutales, lindando: 
■Oriente, posesesión de Víctor Mejía, cerco de 
■ zanjo por medio, y cimiento de piedra; Ponien
te, posesión de Benito Alfaro, zanjuelita de 
;agua por medio: Norte, posesión de Andrés Ló
pez, cerco de zanjo y desplomo por medio, per
teneciente lo de arriba al señor López y lo de 
•cerco del río Pichigual á la posesión descrita; 
■por la parte de enmedio la divide una quebra
da- de agua permanente; y Sur, camino real que 
conduce de Candelaria á Mapulaca, al par de 

'■otra posesión del ¿eñor Mí>jía, Y no habiendo 
'antecedente inscrito, se hace saber al público, 
de conformidad eon el artículo 2.322 del Código 
Civil. -  Gracias, febrero 27 de 1912.

ALAR PINEDA H.

-El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que el día de 
&oy, á las dos de la tarde, el señor Licenciado

don Luis Blanco, de este vecindario, como re
comendado de laAeñ’óra'Rosa AVíIay ínSrjfor de 
edad, viuda, de oíieios domésticos y vecinal de 
San Francisco, presenta^para que se, íiiscriba,' 
la primera copia de la escritura pábliba otorga
da en el pueblo de San Francisco, de1 este de
partamento, el diez y ocho' de octubre' del 
a2o próximo pasado, ante el Juez 'de Paz de 
aquel pueblo, por la cual don Roberto Castaig- 
nos, mayor de edad, comerciante, y del mismo 
vecindario, vende á ' fa señora 'Rosa Avila,'por 
el convenido precio de "setenta Jy cinco pesos 
plata, un solar situado en la aldea de La Mási-,, 
ca, que mide: por el ISTorte, quince varas, y Hn-, 
da con solar, dé Ignacio Andino; por el Sur, 
veintiuna varas, y linda con línea férrea de Bac- 
caro Bros y Cía.; por el Esté, veintitrés ykras, 
y linda con solar y casa de la mortual de Teófi
lo González; y por él Oeste, casa y solar de Isa-, 
bel Cáceres, calle de por medio: propiedad que 
adquirió por, haberla comprado á  Manuel Cáce
res. ¡No habiendo antecedente inscrito, se ha
ce saber al público para los efectos del artículo 
2.322 del Código Civil.—L a  C eib a ,27 de- febre
ro de 1912.

T. MI RAL DA."

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: qué el Licencia
do don Rafael Martínez1 Sierra,- de esté vecin
dario, ha presentado e l día de ¡hoy/ para su ins
cripción, lá certificación de hijuela extendida 
á favor de ¡Demetria Concepción Flores Santos, 
con ¡fecha veintiocho dé diciembre de-mil nove
cientos'ocho, por el Juez -de -Letras '39 -de- lo 
Criminaldé ésté departamento, poi la fcual se 
a s iría  á la señora Flores - Sanios, en ■ concepto 
de heredera de su difunto padre don Adán Flo
res,' quinta parte de la posesión de “Río Gran
de,” dé cinco ó seis-manzanas de terreno, cir* 
cumbáíada toda de piedra, y  linda:, al Norte, 
paredón del t ío , sirviendo éste de cercó; a l  Sur, 
camino-real qué' conduce á la aldea d e ; Río 
Grande; aí - Este, - poza * del “Remánce; ’’ - y  ál 
Geste, ’ tierras de la comunidad de lá  aldea 
susodicha; posesión, de Leonarda, eoñ abre
vadero independí en te ,' Se séis* manzanas de 
extensión, erreutabalada de piedra y madera, y 
linSg: al Norte, cerco común-de Concepción y 
Miguel Flores Santos; al Este y Sur, con pose
sión "de “El Algodonal,” que trabaja Miguel 
Flores Santos; y al Oéste, con potrero de Ata- 
nasio Izaguirre, quedando obligadá á aumentar 
el cerco hasta un - cimiento nuevo que servirá, 
de cerco común á esté potrero y á El Algodo
nal, posesión en que se halla sentada su casa 
de habitación; sin cerco, Se tres manzanas^ po
co más ó menos, con terreno baldío dé la co
munidad, por todos sus rumbos; quinta’ parte 
dé la casa de habitación de Leona Santos y de
más herederos y dé las piezas anexas: la prime
ra, dé'paredes de adobe, cubierta de teja, com
puesta de una sala f  una piéza; y las segundas, 
que son tres, de bajareque/teniendo de exten
sión la casa, inclusive los corredores, quince va
ras en cuadro, y limitada, por todos sus rum
bos, con terreno libré de “Horcones.” Que el 
valor de la adjudicación es de mil pesos Y no 
habiendo antecedente inscrito, se hace saber lo 
anterior para los fines del artículo 2.322 del Có
digo Civil.—Tegucigalpa, 19 de marzo de 1912.

JOSE I, LOPEZ.

El infrascrito,. Registrador de la Propiedad 
Inmueble de esta Sección Judicial, hace saber: 
que don Rafael Alonso Elvir, por recomenda
ción de la señora Antoñína Girón, ha presenta
do el día de hoy, para su inscripción, la prime
ra copia de una escritura pública otorgada en 
el pueblo de Güinope, de este departamento, 
el día veintiséis de enefo del año en curso, an-

.te el Juez de Paz de .dicho pueblo y Notario 
Publico, por. miñisjéSo dé 14 i^y^^ft.'Lbgehip 
Balínas, porAacual.don Benito ZéláiX del prcé 
pip vecindario, «rende á la  señora Antonia Gf- 
r ó n p  o r lá;su múde seiscientos'pesos plata, una 
po%esión¡ cultivada de café y otras plantas fru
tales, la cuál está situada enél Barrio Ábaj ó del 
indicadopuéblo y está cercada de-zanjo y m a
dera, cuya extensión'es lá siguiente :d e  OHéh- 
te á Poniente y por el lado Sur, ciento setenta 
y una varas; de Nogteá Sur y por el lado Orien
te^ doscientas novehta y sieÉé varaá; dé * Orren- 
„£e 'á. ’Poni qntety * por éljádo Norte, doscientas 
dote Vafasf áe Nprte’á'Sur y pof ;iéí lado Po
niente, doscientas treinta y eincb_'Yaras. Los 
límites son:,por el Oriente, con posesiones - de 
los señores 'Carlos' Rodríguez, Felipe Ramos é 
Irene Lagos, calle de por medió: pór .el Ponien
te, con. potrero dé' Jorge' Zelaya',' travesía ' de 
por medio; por el ¡Norte,' con terreno baldío; y 
pbr el Sur, coh^posésión dé Antonio Fohseca, ca- 
1 ¡elle! por medio. . Y ho habiendo antecedente 
inscrito, se hace saber al público" para' los efec
tos del artículo 2.322.délíGódigó Cívil.—Yusca- 
fáñ, 2 de marzo’ dé 19121'

J .  ALBERTO M e n b o z a .

E l infrascrito , Bégistradór de lá  Propiedad, del depar- 
tamehtó, hace saber: Que don'LriandroV . &&Í'Yez há 'pre- 
sentado; para  sa  inscripción; la  pirilherá'tóápia déu n A es- 
eritura;otorg ada en.^esta.cíadad;el veintiséis/de feb re ra  
Ultimo, ante e l Juez.de„ L e tras  1? de lo Civil, láceaciado 
dpn Jo séX  López, po r la, cpal. Antonio B ar aliona vende, 
en doscientos pesos, á  Petroiía’ Flores; ‘líbá Itesesí ó n 'u b i-  
-eadá en E n to rn o ;  júrisdlceióid Sé 'San^Bnebávéhtñra,, 
:Cercada dem adera, y  de Una labranza de: 'eartrénsidmmo-. 
co m ás órenos,-escando en e3ta posesión una casad© es
tacón, cubiería de teja, de  seis yará¿. de j  árgo y  cincó d e  
anchoé'con su respectiva (X>cina/V linda: a r  N orté; te 
rreno  dél declarante y  'de- Anáelihó' Bárahóná f al- Sur, 

^tei^renp del-niisino declarátite. y  .de¿ ISodasto * Parahona,
;q,nedando de. por medio la  carretera., d e l , Sur; a l Este, 
terreno de A nseim oly ^od esto /B árah o n á ; y  a l (óesfce. 
coa terrenos de Juan  Andino'y Modesto y  A úselinaB a- 
rahona. - ó u e  esta  posesión está comprendida en el co
m ún de' Andinos,—O tra  escTitnra'-OtOTgadsen San Bne- 
n ay en tu  ra, el doce de epero úItimo,.ante el Juez do .Paz 
¡Fidel ¡Lavos, por la  cual Éu^ebio Cruz vende á. M aría 
Concepción Cruz’, en cuereó te  pébos p la ta 'u d a  posesióiL 
sita  en e! punto llamado E l G-uachipilío, ’ dentro' dél -co- 
m únde San Isidro d e  Hisopo, Jurisdicción de. Santa  A na, 
de^fcres cuartos de  m anzana Je^esteusidn, m ás ó  menos,. 
y  linda; al Norte, posesión dé E nríane Barahona, án te s  
de Bernardo Cerrato; a l Sur, posesión dé Gabriel Cabre
ra; al-Oriente, posesión de. Antonio B-l Vásauézr ál Óeci- 
.dente.Posesión deheredexos de Felipe Lópe.z.^-Otra es-, 
c ritn ra  otorgada en. San B uenaventura, el doce de enero  
último, an te  el Jnez de Paz don Fidel Lagos, por la  cual 
Ensebio Cruz véndé á ' Pablo del mismo apellido, en c ln- 

-cnenta pesos-plata, u n a  pceesíón en el- punto , llam ado 
E l Prijolío, e_n e l mismo^enmún de San Isid ro  de Hisopo, 
de úna irían zana de éxtfehsfón/más ó iiíehós, y  linda': a l 
Norte-, posesión de Esteban Blandín; ai -Oriente, pose
sión de Gregorio López; a l rS»r, posesión Áe’ yi-areelípo 
Cruz y Timoteo Cerrato; y  a l Occidente, posesión de Si
món ^Alvarez.—Otra esc ritu ra  otorgada po r don Jósé 
María G áí vez, el once de febrero último, pór la  e ñ a f je -  
rónimo Zelaya, vende énsefscietibósDiesos, á  Joaquín É l- 
vir, una porción de terreno situada en el lugar denomi
nado El Rincón, comprendida _en el sitio de la m ontaña 
de  .Azacüalpa ó Santa B árbara , de esta jurisdicción, y  
linda: a l NOrté,'posesión de E l' Síataéano, sirviendo de 
lindero un roble a l borde de L a Joya y unos montoncitos 
de piedra; al Sur, posesión de José  Barrientes y  dué p e r
teneció á  los herederos-de H Jario  Valladares y  con po
sesión de Leocadio Elvir, camino de por medio; a l Orien
te, posesión dél Licenciado B a fáe l1 Aívárado Manzano y  
de B osanra Rodríguez, mediando lá  dnébrada de L a Jo
y a ; y  al Poniente, posesión cine aetualm ente trabaian . 
José Barrí en tos y  Matías Amador, y-due perteneció á  
los señores B arrientes y García.—Otra escritora otorga
da  en esta ciudad, el once de diciembre de mil novecien
tos diez, ante e l Juez de Paz de lo Civil don Anáré3 F e li
pe D íaz, por la  cual don Manuel E„ López Sosa, '-vendé á  
Guadalupe-V. de Laitano, en Quinientos pesos plata, un 
solar de tre in ta  y  cinco varas en cuadro, situado en  la 
íA Calle y  4b Avenida de Comayagüela, y  linda : ál Norte, 
cósa y  solar de Eusebia Hurón dé Vargas; alisar,-casa y  
solar de Trinidad v. de Cárcamo y  Ju lián  Velásauez, 
C alleando por medio: al Oriente,-casa y solar de Inés 
Navarro, mediando un tapial del propio Navarro; y  a l  
Poniente, casa y solar de los herederos de Cipriano Ve- 
lásctuez, mediando la 4b Avenida de pór medio.—Y o tra  
escritura otorgada en esta ciudad, e l veintiuno de febre
ro ú ltim o ,an tee l Juez de Léfcras Jéde lo Civil Licenciada
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REPUBLICA DE HONDURASm

JoaéI. L/ípet, pdr 1* co*l M*rr«flt* Cerrmto vende A 
Felfee B únlía . en doeetento» pesos, un» cas* de puedes 
d e  estacón, que mide de Orlente í  Poniente, tres  veres 
tre in ta  y tres pulgadas, por cinco y medie vares de Nor
te á  Sur, con sn correspondiente cocine, y linde: el Nor
te, propiedad de Carlos Sánchez; el Sur, Orlente y Po- 
iHniite, con propiedad de Jn tián  Belres, Y no habiendo 
antecedente Inscrito sobre le propiedad descrita, se hace 
saber el público pera  los efectos del artículo 2.323 del 
Código Civil.—1Tetfuclr&lpa, < de febrero de 1012. 
so-ao JOSE I. LOPEZ.

El Infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento, Obras Públicas y Agricultu
ra, hace saber: que con fecha 16 del corriente 
mes se ha presentado á este Ministerio el seflor 
Jorge Abadie, como representante de los seño
res Walbaum, Goulden & Cía., de Reims (Fran
cia), pidiendo el registro de una marca de fá
brica que dichos señores emplean en la fabrica
ción de vinos Champaña, y cuya descripción es 
la siguiente: la etiqueta es de forma rectangu
lar, en.papel blanco, Impresión negra, encabe
zada por la denominación Moaopole; el resto 
de la etiqueta está ocupado por las inscripciones 
Hádete): d  Co., Fournisseure depuis 1818 de 8. Jlf. 
U Húi de Fínese, Emperevr d'attemagne, Maison 
Fondée en 1785 Heims, el todo dispuesto en cinco 
líneas horizontales: en la esquina Inferior iz
quierda de la etiqueta se encuentra un sello cir- 
cularque lleva los nombres Walbaum, Goulden 
& C9, dispuestos circularmente con la mención 
sticciss al centro. Dicha etiqueta se h*ce en to
das dimensiones y se aplica sobre el cuerpo de las 
botellas que contienen los productos; el meda
llón adjunto, de fondo dorado, Impresión negra, 
del cual la parte superior está constituido de un 
sello circular, llevando al centro la figura de una 
Cometa en negro sobre fondo blanco y una pe
queña banda con las Iniciales H, & C. en blanco 
sobre fondo negro: la corona circular que rodea 
dicho sello lleva las palabras Heidsieek d■ Co. 
Jitims en letras negras sobre fondo dorado; de- 
Imjo se lee la mención Maieon Fondée en 1785; la 
parte inferior de ese medallón está ocupada en 
una banda característica fondo dorado, impre
sión negra, sobre la cual se lee el nombre de los 
depositantes Walbaum, Goulden & C?, Succrs. 
y la denominación Monopole; ese medallón se 
hace en todas dimensiones y se aplica sobre el 
espaldón de las botellas que contienen los pro
ductos. Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.
2$ M. B. ROSALES.

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber: que el señor Pe
dro Lara h^presentado hoy, á la una de la ta r
de, p a n  su inscripción, la primera copia de una 
escritura otorgada el cinco de agosto de mil no
vecientos uno, ante el Juez de Paz de Lucerna, 
Motarlo, por la ley, Eusebio Mejía, por la cual 
doña Antonia Portillo vende al presentado, por 
la suma de diez pesos, un derecho proindiviso 
en el sitio Pedregal, jurisdicción de Lucerna, 
lindante: al Norte y OrieDte, ejidos del pueblo 
de Corquín; al Sur, tierras de Santiago Arita; y 
al Poniente, con el Río Grande. Y no habien
do antecedente inscrito, se hace saber al públi
co para los efectos legales—Ocotepeque, 30 de 
diciembre de 1911.
2 5 —25 B e n j a m í n  P i n t o .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber: que el señor Pe
dro Lara ha presentado hoy, á la una y cuarto 
de la tarde, para su inscripción, la'primera co
pia de una escritura otorgada el cinco de julio 
de mil novecientos, ante el Juez de Paz de Lu
cerna, Notario Público, por ministerio de la ley, 
don Vicente Mejía, por la cual doña Guillerma 
Ramírez vende al presentado, por la suma de 
cien pesos, un derecho prolodi viso en el sitio de

«Morillos,» jurisdicción de La Encarnación, cu
y o  terreno linda: al Norte, con el Río Hondo; al 
Oriente, oon el mismo río; al Sur, con el río Sise; 
y al Poniente, con el río de los Bagres. Y no 
habiendo antecedente inscrito, se hace saber ai 
público para los efectos le g a le s .—Ocotepeque, 
30 de diciembre de 1911.

B e n j a m í n  P in t o .

El infrascrito, Registrador de laíPropiedad de 
este departamento, hace saber: que el señor Pe
dro Lara ha presentado hoy, á la una y media 
de la tarde, para su inscripción, la primera co
pia de una escritura otorgada el veinticinco de 
julio de mil ochocientos noventa y seis, ante el 
Juez de Paz de Lucerna, Notario Público, por 
la ley, don Ignacio Mejía, por la cual don Cruz 
Reyes vende al presentado, por la suma de cien 
pesos, un derecho proindiviso en el sitio llama
do San Francisco Camalote, jurisdicción del 
pueblo de La Encarnación, lindando: al Norte, 
oon el Río Hondo; al Oriente, con el mismo río: 
al Sur, con el río Sixe; y al Poniente, con el río 
de los Bagres. Y no habiendo antecedente ins
crito, se hace saber al público para los efectos 
legales—Ocotepeque, 30 de diciembre de 1911.

B e n j a m í n  P in t o .

El infrascrito. Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber: que el'señor Pe
dro Portillo ha presentado el día de hoy, á la 
una y tres cuartos de la tarde, para su inscrip
ción, la primera copia de una escritura otorgada 
el primero de agosto de mil novecientos tres, 
ante el Juez de Faz de La Encarnación, Nota
rio Públioo, por la ley, don Isidro Mata, por la 
cual don Juan Portillo vende al presentado, por 
la suma de setenta y cinco pesos, un derecho 
proindiviso en el sitio denominado «Morillos» y 
«Cerro Negro,» jurisdicción de La Encarnación, 
y linda: al Oriente, ejidos de Lucerna y terreno 
de Gregorio Valle; al Norte, ejidos de F raterni
dad; al Poniente, terreno de Manuel Recinos, 
río Sise de por medio; y al Sur, terreno ejidal 
de Fraternidad, el mismo río de por medio. Y 
no habiendo antecedente inscrito, se hace saber 
al público para los efectos de ley—Ocotepeque, 
30 de diciembre de 1911.

B e n j a m í n  P in t o .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber; que el señor don 
Pedro Lara ha presentado hoy, á las dos de la 
tarde, para su inscripción, la primera copia de 
una escritura otorgada el veintidós de diciem
bre de mil novecientos, ante el Juez de Paz de 
Lucerna, Notario Público, por la ley, don Igna
cio Mejía, por la cual don Lázaro Espinosa ven
de al presentado, por la suma de noventa y cin
co pesos, un derecho de tierras en el sitio de 
Murillo, jurisdicción de Lucerna, inclusive un 
potrero, lindante: al Oriente, terreno de don 
Gregorio Valle; al Norte, ejidos de Lucerna; al 
Sur, terreno de Fraternidad; y al Poniente, te
rreno de don Manuel Recinos. Y no habiendo 
antecedente inscrito, se hace saber al público 
para los efectos legales.—Ocotepeque, 30 de di
ciembre de 1911.

B e n j a m í n  P in t o .

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber: que la señora 
Teresa Erazo viuda de González ha presentado 
el día de hoy, á las dos y cuarto de la tarde, para 
su inscripción, la primera copla de una escritu
ra otorgada et día veintiocho de noviembre de 
mü novecientos, ante el Juez de Paz de Merce
des, Notario, por la ley, don Domingo Portillo, 
por la cual la señora Albina Soriano vende á don 
Zacarías González un terreno como de cuarenta 
manzanas, cercado de madera y zanjo, en el lu

gar llamado «El Piñal,* jurisdicción de Merce
des, lindante: al Orlente, propiedad de Tran
quilino Melara, atravesando el Río Chiquito; al 
Poniente, oon propiedad de Apoünario España, 
atravesando el mismo río y quebrada de Tasca' 
rán; al Norte, propiedad de Tranquilino Melara; 
y al Sur, camino que conduce á la aldea Yusca- 
rán. Y no habiendo antecedente inscrito, se
hace saber al público para los efectos legales._
Ocotepeque, 30 de diciembre de 1911.

B e n j a m í n  P in t o .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber: que la señora 
Espectación Erazo ha presentado el día de hoy, 
á las dos y media de la tarde, para su inscrip
ción, la primera copia de una escritura otorga
da el catorce de enero de mil novecientos once, 
ante el Juez de Paz de Santa Fe, Notario, por 
la ley, don Nemesio Portillo, por la cual doña 
Concepción Al varado vende á la presentada, por 
la suma de cincuenta pesos, un solar, sito en el 
pueblo de La Encamación, de cuarenta varas- 
por cada uno de sus cuatro rumbos, cercado de 
pifia y madera, cultivado de banano y café, y 
linda: ai Norte, casa de escuela de ñiflas, calle 
de por medio; al Oriente, con casa de don Gre
gorio Valle; al Sur, campo libre; y al Poniente, 
casa y solar de Ciríaco Recinos. Y no habiendo 
antecedente inscrito, se hace saber al público 
para los efectos legales—Ocotepeque, 30 de di
ciembre de 1911.

B e n j a m í n  P in t o .

31 suscrito, Juez de Letras de este departa
mento, hace saber: que el sefior Jerónimo Cal
derón se ha presentado á este Juzgado, con fe
cha veintiuno de noviembre último, solicitando 
se le conceda título supletorio, por carecer de 
título escrito, de un terreno como de diez man
zanas de capacidad, cercado de madera, zanjo y 
piedra, sin cultivo, situado en el Tepeseuinte, 
jurisdicción municipal del pueblo de Sinuapa, 
lindante: al OrieDte, con terreno de don Teodo
ro Aguí lar, calle de por medio; al Norte, con 
terreno de Joaquina Villeda; al Poniente, pose
siones de la misma señora y Toribio Mejía; y al 
Sur, con terreno del mismo sefior Mejía. ge ha
ce saber al público para los efectos legales.— 
Ocotepeque, 30 de diciembre de 1911.

B e n j a m í n  P in t o .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Raíz de este departamento, hace constar: que el 
Licenciado Pa£&£l P. Torres, de este vecinda
rio, presentó el día de ayer, á las dos de la tar
de, el testimonio de una escritura pública auto
rizada el diez y nueve del corriente, ante el Juez 
de Paz de lo Civil del pueblo de San Francisco 
de Yojoa y Notario Público, por ministerio de 
la ley, en la cual consta quedofia Juana Rivera, 
mayor, viuda, de oficios de su sexo y vecina del 
pueblo de Potrerillos, en este departamento, 
vende á don Enrique Sabillón, también mayor, 
casado, propietario y vecino de San Francisco 
de Yojoa, un potrero sito en el lugar llamado 
«Mapiquilar,» en jurisdicción del pueblo de San 
Francisco de Yojoa, constante de cuarenta y 
cuatro y media manzanas de extensión, por la 
suma de quinientos pesos, y el cual limita: al 
Norte, propiedad de Vicente Fernández; al Suf, 
propiedad de los herederos de don Dolores Mu
ñoz; al Este, propiedad de den Valentín Fernán
dez: y al Oeste, potrero de Enrique Sabíllón. 
Y no habiendo antecedentes inscritos, se pone 
en conocimiento del público para los fines que 
señala el artículo 2.322 del Código Civil.—San 
Pedro Sula, 29 de febrero de 1912.

A n t o n io  B e r m ú d k z  M.

T!p. Nación*!.— Avenid» O erranM u.-N * *2
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